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AT/ee-7711170,
Origen de la: línea: Apoyo número 5de la linea a 2'5 KV.,

derivación a E. T. 4.004. «PoJiglás».
Final de la misma: E. T. 4.623, «Ondina, S. A.».
Términos municipales a que afecta: santa María de Bar

Pal'á.
Tensión de servicio: 25- KV.
Longitud en kilómetros: 0,310 de tendido aéreo.
C<mduetor: Cobre, 16 mm2•• sección.
Matocial de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0;380-0,22.0 KV.

F..sta Delegación Provincial, en cumpliniiento de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 y 2619/1966, de .:ro de octum-e; Ley 10/1966
de 18 de ma:rzo; Decreto 1775/1967, de 22 <te: julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas EléctTicas Aéreas
de A'ta Tensión, de 28 de nov1ett1breide 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de. la linea solicitada y .. {iec1arar
la utilidad pública de la: misma a losetectos delá. inlposición
de la servidumbre de paso en las, condici.q~álca.p,oe' y :ltinita-.
ciones que establece el Reglamento de la ,Ley ltl/l966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 de noviembre de 1970.....;,...,El Delegado provin
cial, Víctor de Buen Lozano.--46f)...C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
C~enca por la qUe se autor-~ a «llidroetéctrica
Española, S. A.», el establectmíenro de [alinea de
transporte de energía eléctrica que.:recita. y ~e de~

clara en concreto la- utilidad 'pública de' 'la, misma.

Visto el expediente incoado por «Hidr-oel~trica-Españ-ola,So..
cledad AnÓnima», con domicilio, en ,Madrid, calle, de Aduana;
número 29, solicitando autorización paraltlStalaruna _tinea ,de
transporte de energía eléctrica y la décl:araciónen coneretodela
utilidad"pública de la miSma, y cumplidoS::,los trátfiitfS r-eglamen,..
tarios ordenado en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre
autorizaciones de instalaciones eléctricas y en el capítulo TU del
Decreto 2619/1968. ~obre expropiación forzosa y sancton-es en
materia de instalaciones eléctricas

Esta Delegación de Industria ha resuelto:
Autorizar a «Hidl'oeléctrica Española, S; A.n, el establecimien

to de una lInea de transporte de energla -eléctrica a 20 kV _, con~
ductor aluminio--acero, de 116.2 rnilímetroscuadrad,ds de sección
total, sobre aisladores de' vidrio, para una ,tertsión. de servicio
de 20 kV., sobre apoyos metálicos, con tmalongitud de 17A44me
tros, que tiene su origen en la subestaciól;"l de Motltalbo y ,final
en un nuevo centro de transformación enVillar d~ Cañas para
suministro de energía a las instalaciones del Grupó,::;indical de
Colonización número 9.022. atravesando los térrnino.s muntcipales
de Montalbo. Zafra de Záncara, Villares del Saz y ViUar de
Cañas.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma debera seguir los trámites seüalados en el capitulo IV
del Decreto 251711966.

Cuenca, 14 de enero de 1971,-El Delegado provincial, Manuel
González Herreros.-162-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autortc:a ,JI' deolara la utilidad
publica de las instalaciones e'(é~trtcas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial ,prOinQvid.o p<:Ir' «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» ,f:(ID., domiciUo: en Bar
celona, paseo -de Gracia, número'laZo etLsOUcttud de 'atltorización
y declaración de utilidad pública,,' a. los. efectos de ,exPl'opiaciÓll
forzosa prevista- en la Ley 10/1966, de ,18 de ma,rzo, de las
nuevas instaJ.aeiones eléctricas, cuyas clilXacteristicas técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Summistro ·de energia eléctrica en R T. a la Em~
presa distrIbuidora «Eléctrica de Almenar».

Origen de la línea: Apoyo núniero 475, linea 25 KV_, Léri(1a..
Sants. .~na.

Final de la línea: Estación transformadora nÚmero 1.298,
«Eléctrica de Almenar»

Término municipal afectado: Almenar.
Tensión: 25 KV.
Emplazamiento y denominaci6n de la estaci6n transfórma

dora: Camino de Almacellas, término municipal de Almenar.
Estadón transformadora número 1.298, «Eléctrica de Almennn><

Tipo y potencia: Interior, un transformador de- 100 KVA.,
de 25/0,38 KV.

E,~ta Delegación Provincial. de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Decreto nÚme
ro 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24: denev1t:mbre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones: Transformadoras de, 23.
de febrero de 1949, Y Lineas Eléctricas.A:éreasde Alta- 'Tensión
de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

AutoriZar las instalaciones eléctri-cas referidas y declarar la
gtilidad', PúbliCa, de las mismas a lWl efectos de la expropiación
forzosa e,tm'posición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y !lIDitaeiones que establece el Regla~

mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.
Lérlclá. 23 de noviembre de 1970.~El Delegado provincial

accidental, Eduardo Mías Navés.--493-C .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~
rida por la que se autoriza. y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se r.itan.

Cumplídos los trátnites reglamentarios en el expediente in
coa.doen esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona,' paseo de Gracia, número 1~2¡ ensol1citud de autorización
y, decl,axaeJ6nde utllidad 'pública; a ,los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las
nuevasinstalac:lQnes eléctricas, euyas características técnicas
pnneipales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a la industria de
ballest$scte don Pablo Cabré.

Qrig,en de la linea: Apoyo número lOO, linea 25 KV'. Circun~
vala.cíó~ ~ur (Lérida).

F'inlll de la Unea: EstaCión transrorma40ra 1.039, Mariola
VIII (]O>. Cabré).

Término municipal, afectado: Lérida.
T:e~()n: 25 KV.
Emplazami-ento y denominación de la estación transforma~

ttora:Carretera R N. n,Pattida Mariola, término municipal
de Lérida.Estación transformadora, numero 1.039. «Mario-la VIII»

TiPQ Y. potencia: Interior, un transformador de 100 kilo-
voltios, de 25/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto nú~
mero 177511967, de 22 de ju.lio; Ley ele 24 de noviembre de
1939; ?eglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 ,de febrero de 1949 y Lineas' Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto: ,

Autotiz¡;¡,r las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
u.tilidad ,publica de las mismas a' los' efectos de la expropiación
forzqsa ,e imposicion de servidm::nbí'e de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limItaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprOhado por Decreto 2619 '1966.

Létma, '23" dtl ilOviembre de 1970.-El Delegado provincíal
accidental, Eduardo Mías Navés.-492..c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rída por la que se autoriZa y declara la utilidad
púb;Jca de las instala.ciones eléctricas' que se citan.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta, Delegación PrOVIncial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona.• paseo de Gracia. número 132, en soJícitud deautorizaclón
y declátaclón de utilidad' publica, ,a los efectos de expropiación
forzaBa prevista en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, de las
nuevas ,instalaciDnes eléctricas, cuyas características técnicas
principa.les soDe las siguientes:

.Objeto: suministro de energía eléctrica en alta tensión
a la ~"p.lotaci6n agrícola de don LUis Raventós, en término
:munl~ipalde Lérida;

Ori$tm ',de. ,la linea: Apoyo número 2, linea a 25 KV. De
rivación·aC. 0, C. S. A.

Final de la linea: Estación transformadora número 1.208,
«Raymat 11» (L. Ra-ventós).

Término munIcipal afectado: Lérida.
Tensión: 25 KV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
loa Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 22, de julio; Ley de 24, de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febr~ro- de 1949 y Lineas Eléctricas, Aéreas de Alta TensÍón
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autórizar las instalacioneseléctI'icas referidas y declarar la
utilidad ptlblica de las mIsmas, a los efectos de la expropiación
forzosa ,6 imposidón de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limi taciones QUe establece el Re
glamento de la Ley, 10/1966, aprobado por Decreto 2619.' 1966.

Lérida, 23 de noviernbre de 1970,-El Delegado provincial,
accidental, Eduardo Mías Navéa-491..c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rUla por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las in"talaciones eléctrícas que se citan.

Cumplidos los triunites reglamentarios en el expediente in·
Coado en esta Delegación Provincial promovido por «Empresa
Nacional Hidroe-lécttica <:lel R1bagorzana».eon domielUo en Bar-


